
Datos Generales

Gaceta N°: 10250

Fecha de la Gaceta: 20/03/1947

Norma: DECRETO LEY

Número de Norma: 12

Fecha de la Norma: 13/03/1947

Autoridad: CONSEJO DE GABINETE

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 18 DE LA LEY NUMERO 49 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1946.

Comentar
io:

A través del mencionado Decreto Ley, se indica que todo libro, revista o periódico que contenga información
general, técnica o científica, no estará sujeto al pago del impuesto de introducción señalado por la Ley 49 de
1946. TEMAS RELACIONADOS: IMPUESTOS, PERIODICOS, LIBROS, DECRETO LEY, REVISTA .

Temas Relacionados

DECRETO LEY

IMPUESTOS

LIBROS

PERIODICOS

REVISTA

Referencias

DECRETO LEY 12

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
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Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO LEY 12

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 49 24/09/1946 10111 30/09/1946 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

El presente Decreto Ley reforma el artículo 18
de la Ley N° 49 de 1946.
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